
Tema 4. El arte Barroco y Neoclásico.—Monumentos impor
tantes.

Tema 5. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 8.. Los grandes escultores españoles.—La escultura en 

madera policromada.
Tema 7. Artista y escultores más destacados en Santa 

Cruz de Tenerife.
Tema 8. Manifestaciones artísticas de la civilización guan- 

che.—Examen de conjunto de la riqueza artística de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.
Tema 9. Ar.es decorativas y populares: artesanía, cerámica, 

hierro, encaje.—Especial mención a la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.
Tema 10. Fiestas principales en la. provincia de Santa Cruz 

de Tenerife.—Cantos y danzas canarios.
Tema 11. El traje y la vivienda popular en Canarias.—Gas

tronomía y vinos —Tradiciones y leyendas en la provincia- de 
Santa Cruz de Tenerife.

Geografía. Historia y Literatura

Tema 1. Situación y características generales del archipié
lago canario—Elementos geográfico - geológicos.—Extensión y 
número de habitantes.
Tema 2. El clima.—La orografía de la provincia de. Santa 

Cruz de Tenerife.—La agricultura, ganadería e industria de esta 
provincia.
Tema 3 Características del paisaje en la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife.—Sitios de altura; lugares y bellezas natura
les, costas, playas, puertos, etc.

Tema 4. Historia del archipiélago canario hasta su descu-' 
brimiento.—Principales teorías acerca de la raza de los aborí
genes de Canarias.
Tema 5. Nociones de Historia general de España.—La Re

conquista. .
Tema 8. Historia de Santa Cruz de Tenerife en las Edades 

Moderna y Contemporánea.
Tema 7. España en el comienzo de la Edad Moderna.—Los 

Reyes Católicos.—La unidad peninsular.—Política mediterránea 
de los Reyes Católicos.—La estructura política y social de Espa
ña bajó los Reyes Católicos.
Tema 81 Descubrimiento y conquista de América.—Cristóbal 

Colón.—La época de los descubrimientos.—La colonización.—El 
sistema colonial y las Leyes de Indias.

Tema 9. La Casa de Austria.—Carlos I y Felipe II.—La 
decadencia de España durante el siglo XVII; Felipe III. Feli
pe IV y Carlos II.—Planteamiento de la sucesión a la Corona 
española.
Tema 10. El siglo XVIII: La Guerra de Sucesión.—Reinado 

de Felipe V y Fernando VI.—Los pactos de familia y la política 
de neutralidad.

Tema 11. El siglo XVIII: Carlos II y la política reformista 
de la Ilustración.—Reinado de Carlos IV.—España ante la Revo
lución Francesa.
Tema 12. El siglo XIX: La Guerra de la Independencia y el 

reinado de Femando VII.—La época de Isabel II.—Las guerras 
carlistas.—De la Revolución de 1868 hasta el final de la Pri
mera República.—La Restauración: Reinado de Alfonso XII y 
regencia de María Cristina.
Tema 13. El siglo XX: el reinado de Alfonso XIII.—La Se

gunda República española.—La guerra civil.—España desde 1939 
a la actualidad.—La Constitución española de 1978.
Tema 14. Los orígenes de la literatura española.—Literatura 

castellana en la Edad Media.—La épica y la lírica.—El siglo XV. 
Los Romances.
Tema 15. La mística y la ascética.—El Renacimiento.—La 

novela de caballerías.—La importancia de Cervantes: «Don Qui
jote de la Mancha».—El Siglo de Oro en la literatura española.

Tema 18. El Romanticismo en la literatura española.—La 
novela del siglo XIX español.—El naturalismo.—Galdós y «Los 
Episodios Nacionales».—La Generación del 98.
Tema 17. La literatura española desde 1920 hasta la actuali

dad.—El teatro en España.—La novela actual.
Tema 18. Los grandes premios literarios en España—La 

asociación Internacional de Escritores de Turismo.—Libros de 
viajes sobre España de autores españoles y extranjeros.

M° DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

7104 ORDEN de 9 de marzo de 1981 por la que se con
cede el Titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «A» a «Viajes Tenerife, S. A », con el nú
mero 682 de orden.

Excmo. e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 30 de septiembre de 1980, a instancia de don Agustín 
Avila Hernández, en nombre y representación de «Viajes Te

nerife, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno Título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 
9 de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el 
que. se especifican los documentos que habrán de ser presen
tados juntamente con la solicitud de otorgamiento del Título- 
licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupa «A»;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.“ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.® del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el Titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Tenerife, S. A.», con el nú
mero 682 dé orden y casa central en Puerto de la Cruz (Te
nerife), Apartamentos Maseru, Urbanización La Paz, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publi
cación dé esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ■

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

7105 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se con
cede el Título-licencia Agencia de Viajes, Gru
po «A» a «Viajes Dalsol, S. A.», con el número 683 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 1 de septiembre de 1980, a instancia de don Jordi Soler 
Siques, en nombre y representación de «Viajes Dalsol, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 
9 de agosto de 1974, que regula el ejercicio de- la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el 
que se especifican los documentos que habrán de ser presen
tados juntamente con la solicitud de otorgamiento del Titulo- 
licencia;

Resultando que, tramitadó el oportuno expediento en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden'de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título^ 
licencia de Agencia de Viajes del- Grupo «A»;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7/ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2877/1977, de 8 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Dalsol, S. A.», con el nú
mero 683 de orden y casa central en Figueras (Gerona), ronda 
Barcelona, 3, pudiendo ejercer su actividad - mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.


